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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006237-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. María Josefa 
Rodríguez Tobal, relativa a procedencia de los residuos que deben 
admitirse en el vertedero provincial de Zamora, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 289, de 16 de junio de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003723, PE/004686, PE/005508, PE/005510, PE/005511, PE/005853, PE/005950, 
PE/005962, PE/006056, PE/006069, PE/006073, PE/006145, PE/006175, PE/006177, PE/006178, 
PE/006211, PE/006217, PE/006223, PE/006225, PE/006237, PE/006245, PE/006249, PE/006279, 
PE/006285, PE/006325, PE/006362 a PE/006364, PE/006368 a PE/006372, PE/006381, 
PE/006385, PE/006389 y PE/006405 a PE/006410, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de septiembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0906237, formulada por D.ª M.ª Josefa 
Rodríguez Tobal, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a procedencia de los residuos del vertedero de 
Zamora.

Conforme a la normativa y a la autorización ambiental otorgada al Consorcio 
Provincial para la Gestión de los Residuos Urbanos de la provincia de Zamora para el 
Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos ubicado en el término municipal 
de Zamora, se autoriza la entrada y gestión en el vertedero que forma parte de dichas 
instalaciones de los rechazos de los procesos de tratamiento llevados a cabo en los 
centros de tratamiento de residuos domésticos, pudiéndose depositar, en concreto, 
conforme a la citada autorización ambiental, los siguientes:
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Valladolid, 28 de agosto de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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